
     BOUC 

Boletín Oficial de la Universidad Complutense 
 

 
AÑO VIII • 14 DE DICIEMBRE DE 2011 • NÚMERO 16 
 
 
 Pag.
I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE 
 

I.1. Consejo de Gobierno 
 

I.1.1.Vicerrectorado de Estudiantes 
 

- Fe de erratas en la resolución de concesión de Premios Extraordinarios de Licenciatura, 
publicada en el BOUC nº 15 de 30 de noviembre de 2011. 

 

 
2

I.2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
- Creación de la Comisión Permanente del Consejo del Departamento de Didáctica y 

Organización Escolar de la UCM, aprobada en Consejo con fecha 20 de mayo de 2010. 
 

 
2

- Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora para el profesorado contratado por tiempo indefinido correspondiente al año 
2011. 

 

 
 
 

4

II. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 

II.1. Personal Docente e Investigador 
 
II.1.1. Personal Docente Funcionario 
 

- Resolución de fecha 13 de diciembre de 2011 de la Universidad Complutense de Madrid por 
la que se convocan plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios para su provisión por 
funcionarios interinos. 

 

 
 

7

II.1.2. Personal Docente Contratado 
 

- Resolución de fecha 13 de diciembre de 2011 de la Universidad Complutense de Madrid por 
la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Asociado. 

 

 
9

- Resolución de fecha 13 de diciembre de 2011 de la Universidad Complutense de Madrid por 
la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Ayudante Doctor. 

 

 
13

III. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 20



 14 de diciembre de 2011  BOUC núm. 16 2 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
 
I.1. CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
I.1.1. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
 
Fe de erratas en la resolución de concesión de Premios Extraordinarios de Licenciatura, 
publicada en el BOUC nº 15 de 30 de noviembre de 2011. 
 

Detectado error en la publicación de los 
Premios Extraordinarios de Licenciatura, se procede a 
su corrección en los siguientes términos: 
 
 
Donde dice: 
 
• FACULTAD DE EDUCACIÓN (Curso académico 

2009/2010) 
 

- MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INFANTIL 

 
 PEÑA CAÑETA, Natalia de la 
 RADA CIMORRA, Marta 
 SOL HERNÁNDEZ, Lorena 

 
Debe decir: 
 
• FACULTAD DE EDUCACIÓN (Curso académico 

2009/2010) 
 

- MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INFANTIL 

 
 PEÑA CAÑETE, Natalia de la 
 RADA CIMORRA, Marta 
 SOL HERNÁNDEZ, Lorena 

 
Y donde dice: 
 
• FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES (Curso Académico 2009/2010) 
 

- LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS PLAN 2000 

 
 TUIMIL CRESPO, Alejandro 
 GALÁN DÍAZ, Rafael 
 VIADER CASTRO, Carlos 
 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Juan José 

 
Debe decir: 
 
• FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES (Curso Académico 2009/2010) 
 

- LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS PLAN 2000 

 
 TUIMIL CRESPO, Alejandro 
 GALÁN DÍAZ, Rafael 
 CALLEJO ARRANZ, Sara 
 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Juan José 

 
 
 
I.2. VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 
 
Creación de la Comisión Permanente del Consejo del Departamento de Didáctica y Organización 
Escolar de la UCM, aprobada en Consejo con fecha 20 de mayo de 2010.  
 
Conforme con lo establecido en el art. 41 del 
reglamento de Centros y Estructuras de la UCM (BOUC 
11 de febrero de 2010) el Departamento aprobó la 
creación de la Comisión Permanente conforme a la 
normativa vigente:  
 
La Comisión Permanente, como órgano delegado del 

Consejo de Departamento, tiene como función resolver 
las cuestiones de trámite con el fin de agilizar el 
funcionamiento del Consejo de Departamento. También 
ejercerán aquellas otras funciones que el Consejo de 
Departamento le delegue, de conformidad con lo 
establecido en el citado art. 41 del reglamento de 
Centros y Estructuras de la UCM 
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COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE  
 
La Comisión Permanente estará compuesta por los 
siguientes miembros:  
 
 El Director del Departamento que la presidirá.  
 El Secretario del Departamento, que también lo 
será de la Comisión     
 Permanente.  
 Un representante del profesorado permanente.  
 Un representante del resto de personal docente 
e investigador.  
 Un representante de los estudiantes.  
 Un representante del personal de 
administración y servicios adscrito al   
 Departamento.  
 
En el caso de que no haya representación de alguno de 
los colectivos anteriores se incrementará la 
representación del profesorado permanente.  
 
La elección de los miembros de la Comisión 
Permanente se llevará a cabo en una sesión plenaria 
del Consejo de Departamento, en votación nominal y 
secreta entre las candidaturas presentadas. Los 
miembros deberán renovarse en todo caso cuando 
acabe el mandato del Director. Se realizarán 
renovaciones parciales cuando alguno de los miembros 
de la Comisión Permanente cese como miembro del 
Consejo de Departamento. El Reglamento de Régimen 
Interno del Departamento podrá establecer 
renovaciones parciales para alguno o todos los 
sectores en ella representados.  
 
El cese de algún miembro de la Comisión Permanente, 
por las causas establecidas en la normativa UCM, 
requerirá que se proceda a la elección de un sustituto.  
 
Todos los miembros de la Comisión Permanente 
deberán serlo asimismo del Consejo de 
Departamento.  
El Director del Departamento mantendrá informado 
puntualmente al Departamento de las decisiones 
adoptadas por la Comisión Permanente.  
 
Otra normativa aplicable: 
 
Decreto 58/2003, de 8 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense 
de Madrid.  
 
Reglamento de Gobierno de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2005. 
 
FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
 
El Consejo de Departamento reunido en sesión 
extraordinaria el 12 de mayo de 2011,  aprueba delegar 
en la Comisión Permanente las siguientes funciones: 
 

1. Emitir los informes preceptivos sobre las 
solicitudes de permiso para la realización de 
desplazamientos, o las solicitudes de licencia por 
estudios que sean formuladas por el personal del 
Departamento.  

 
2. Emitir los informes preceptivos sobre permisos 
sabáticos que sean formulados por el personal del 
Departamento, siempre que no haya más 
solicitudes de las que señale la norma.  

 
3. Emitir los informes preceptivos al amparo del 
artículo 83 de la LOU que sean formulados por el 
Personal del Departamento.  

 
4. Emitir los informes preceptivos a efectos de 
cubrir plazas vacantes de profesorado contratado 
con candidatos que figuren en la lista de suplentes 
del último concurso celebrado en la categoría 
correspondiente.  

 
5. Aprobar la propuesta de renovación de 
contratos de profesores Asociados, profesores 
Ayudantes y profesores Ayudantes Doctores.  

 
6. Aprobar el número de Becas de Colaboración a 
solicitar en cada curso y emitir los informes 
valorativos sobre lo s  estudiantes solicitantes que 
hayan optado por el Departamento como sede de 
realización de su proyecto de colaboración.  

 
7. Emitir los informes preceptivos sobre las 
peticiones de Colaboradores Honoríficos que sean 
remitidas al Departamento.  

 
8. Aprobar la asignación de créditos de libre 
elección y emitir los informes valorativos sobre los 
estudiantes solicitantes que hayan optado por el 
Departamento para la realización de actividades 
previstas por el Reglamento de Créditos de Libre 
Elección de la Universidad Complutense.  

 
9. Emitir los informes preceptivos sobre las 
peticiones de “venia docendi” que sean remitidas al 
Departamento.  

 
10. Emitir los informes preceptivos sobre las 
candidaturas a Premio Extraordinario de Doctorado 
presentadas por el Departamento.  

 
11. Dar el visto bueno a las solicitudes de 
inscripción de tesis doctorales y de cambio de 
título.  

 
12. Informar sobre la admisión a trámite de las 
memorias de tesis doctorales y elevar al órgano 
responsable las propuestas razonadas de los 
Tribunales encargados de juzgar las Tesis 
Doctorales.  
 
13. Dar el visto bueno sobre los informes 
requeridos por los programas de evaluación de la 
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calidad docente.  
 

14. Dar el visto bueno a las solicitudes de apoyo 
económico presentadas por los miembros del 
Departamento para la realización de actividades, 
previo informe de la Comisión Económica. 

 
15. Cualquier otra cuestión de trámite que ayude a 
agilizar el funcionamiento del Consejo de 
Departamento y que éste acuerde delegar en la 
Comisión Permanente.  

 
 
 
Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se 
fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora para el profesorado contratado por tiempo indefinido correspondiente al año 2011. 
 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 24 del Primer Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador con vinculación laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, 
por el que se posibilita a los profesores contratados por 
tiempo indefinido solicitar el reconocimiento del 
complemento de productividad investigadora a partir 
del año 2006, esta Universidad Complutense ha 
resuelto abrir el plazo de presentación de solicitudes de 
evaluación de la actividad investigadora: 
 
Primero. Los profesores contratados por tiempo 
indefinido podrán presentar su solicitud de evaluación 
de la actividad investigadora desde el 15 de diciembre 
de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011, de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el 
anexo.   
 
Segundo. La presente convocatoria se regirá por las 
normas específicas contenidas en esta resolución y en 
sus correspondientes bases recogidas en el Anexo y se 
atendrá a lo dispuesto en: 
 
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 
14). 
 
El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre 
retribuciones del profesorado universitario (BOE de 9 
de septiembre), modificado por los Reales Decretos 

1949/1995, de 1 de diciembre (BOE de 18 de enero de 
1996); 74/2000, de 21 de enero (BOE del 22), y 
1325/2002, de 13 de diciembre (BOE del 21). 
 
La Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se 
establece el procedimiento para la evaluación de la 
actividad investigadora de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios (BOE del 3), 
modificada por la Orden de 16 de noviembre de 2000 
(BOE del 21). 
 
La Resolución de 23 de noviembre de 2011, de la 
Presidencia de la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora, por la que se establecen los 
criterios específicos en cada uno de los campos de 
evaluación (BOE del 30), y que figura en la página 
www.educacion.es/cneai. 
 
Y demás normas vigentes que sean de aplicación. 
Tercero. En lo no previsto por las bases de esta 
convocatoria regirán las mismas normas que sean 
aplicables al complemento de productividad 
correspondiente a las retribuciones del personal 
docente funcionario. 
 
Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense.   
 
Madrid, 30 de noviembre de 2011.- El Rector, José 
Carrillo Menéndez. 

 
 
 

ANEXO – BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
 
1. Objeto de la convocatoria. –El propósito de esta 

convocatoria es reconocer los especiales méritos 
en la actividad investigadora desarrollada por el 
profesorado contratado por tiempo indefinido de la 
Universidad Complutense e incentivar su ejercicio. 

 
2. Requisitos de los solicitantes. 

 
2.1.  Tendrán derecho a solicitar la evaluación de su 

actividad investigadora quienes tengan 
suscrito con la Universidad Complutense, a 31 
de diciembre de 2011, un contrato por tiempo 
indefinido de las siguientes categorías: 
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a) Profesor Contratado Doctor 
b) Profesor Colaborador 

 
2.2. Los profesores contratados por tiempo indefinido 

que se hallen en situación de excedencia forzosa 
podrán someter a evaluación su actividad 
investigadora, aunque los derechos económicos 
no se devengarán hasta el momento de su 
reingreso a esta Universidad en régimen de 
dedicación a tiempo completo. 

 
2.3.  Los profesores contratados por tiempo indefinido 

que se encuentren en situación de excedencia 
voluntaria, prestando servicios en una universidad 
legalmente reconocida, podrán someter a 
evaluación su actividad investigadora, aunque los 
correspondientes efectos económicos no se 
iniciarán hasta el momento de su reingreso a la 
Universidad Complutense en régimen de 
dedicación a tiempo completo. 

 
2.4.  Los profesores antes mencionados deberán 

encontrarse en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

 
a) Aquellos cuyo último tramo evaluado 

positivamente termine el 31 de diciembre de 
2005 o hubiera terminado en años anteriores. 

b) Aquellos que nunca se hayan presentado 
anteriormente y cumplan un mínimo de seis 
años evaluables el 31 de diciembre de 2011. 

c) Aquellos a quienes no se les hubiera 
reconocido su último tramo de evaluación 
normal y éste hubiera terminado el 31 de 
diciembre de 2008 o años anteriores, podrán 
someter a evaluación un nuevo tramo de seis 
años, con algunos de los ya evaluados 
negativamente y, al menos, tres años 
posteriores no sometidos a evaluación. 

 
3. Formalización de solicitudes. 
 
Los solicitantes podrán presentar por vía telemática, de 
acuerdo con el artículo 27.6 de la Ley 11/2007 de 22 de 
junio (BOE del 23), de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos, los siguientes 
documentos, que están disponibles en la sede 
electrónica del Ministerio de Educación 
https://sede.educacion.gob.es, sección “Trámites y 
Servicios”. Las instrucciones de tramitación se 
encuentran en el enlace “¿Cómo tramitar?”: 
 

a) Impreso de solicitud firmado. 
b) Currículum vitae abreviado en donde el 

interesado indicará, para el período de seis 
años sometido a evaluación, las cinco 
aportaciones que considere más relevantes.  
Se entenderá por «aportación» cualquier 
unidad clasificable en alguno de los criterios de 
evaluación a que se remite en el apartado 6 de 
la presente convocatoria. En las citas de todas 
las aportaciones se deberá hacer constar los 

datos que sean necesarios para su localización 
e identificación. 
Cada aportación irá acompañada de un breve 
resumen, con el máximo que establece la 
aplicación telemática, que contenga los 
objetivos y resultados más sobresalientes de la 
investigación. Se podrán sustituir los 
resúmenes individualizados por uno sólo que 
se refiera a todas ellas. 
Asimismo, el solicitante deberá acompañar los 
«indicios de calidad» de la investigación, que 
podrán consistir en:  
-  Relevancia científica del medio de difusión 
en el que se haya publicado cada aportación. 
En las disciplinas en las que existan criterios 
internacionales de calidad de las publicaciones, 
éstos serán referencia inexcusables. 
-  Referencias que otros autores realicen, en 
trabajos publicados, a la obra del solicitante, 
que sean indicativas de la importancia de la 
aportación o de su impacto en el área. 
-  Apreciación, expresada sucintamente, del 
propio interesado sobre la contribución de su 
obra al progreso del conocimiento, así como 
del interés y creatividad de la aportación. 
-  Datos sobre la explotación de patentes o 
modelos de utilidad. 
-  Reseñas en revistas especializadas. 
Las aportaciones presentadas deberán haber 
sido publicadas en los años para los que se 
solicita la evaluación. No se tendrán en cuenta 
publicaciones “aceptadas” pero no publicadas 
durante esos años. 
En el supuesto de que las aportaciones fueran 
fruto de una obra colectiva, cada uno de los 
autores podrá incorporar la referida 
investigación en su currículum, haciendo 
mención expresa en los correspondientes 
resúmenes, del alcance de su contribución 
personal al trabajo colectivo. 
Cuando la aportación alegada consista en una 
patente, deberá incorporarse el 
correspondiente informe sobre el estado de la 
misma. 
c) Curriculum vitae completo, que se 
cumplimentará siguiendo el siguiente modelo: 

-Historial científico. 
-Participación en proyectos de investigación 
financiados. 
-Publicaciones realizadas. 
-Estancias en centros de investigación de 
reconocido prestigio internacional. 
-Comunicaciones y ponencias a congresos 
por invitación y congresos organizados. 
Aunque no es obligatorio, se recomienda la 
presentación del curriculum vitae en el 
formato normalizado CVN 
(https://cvn.fecyt.es). Si dispone de CVN, 
puede personalizarlo según el modelo 
mencionado y añadirlo a la solicitud. 
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Si no dispone de CVN y desea elaborarlo, 
hay varias herramientas disponibles: 

- el editor de currículos CVN de 
FECYT (https://cvn.fecyt.es/editor) 

- el Sistema de Información 
Curricular del Ministerio de Educación 
(http://www.educacion.gob.es/horizontales/s
ervicios/profesores/formacion/sistema-
informacion-curricular.html)  
 

d) Hoja de servicios original actualizada del 
período cuya evaluación se solicita, en el que 
conste el régimen de dedicación del solicitante 
durante dicho período. 

e) Si la investigación se ha realizado en un centro 
que no figura en la «hoja de servicios», deberá 
adjuntarse una copia de los contratos, 
nombramientos, credenciales de becario o 
documentos similares. 

f) A través de la sede electrónica del Ministerio de 
Educación se podrán obtener duplicados de los 
justificantes de los escritos presentados por 
registro electrónico:  

(https://sede.educacion.gob.es/registro.electronico.
html) 

g) El Ministerio de Educación podrá solicitar en 
cualquier momento del procedimiento 
administrativo los documentos originales a 
partir de los cuales se generaron los archivos 
electrónicos incorporados a la solicitud, con el 
fin de contrastar su validez y concordancia. 

h) El Ministerio de Educación se reserva el 
derecho de actuar legalmente contra aquellos 
que modificaran o alteraran aquellos 
documentos originales para generar los 
archivos electrónicos incluidos en la solicitud. 

 
3.2. Tanto en la sede electrónico del Ministerio de 

Educación https://sede.educacion.gob.es/, 
sección “Trámites y Servicios” como en la 
dirección www.educacion.es/cneai se podrá 
acceder a los medios electrónicos para la 
cumplimentación y envío telemático de los 
impresos y anexos, así como al texto de la 
Resolución que especifica los criterios de 
evaluación. En esta misma dirección se podrá 
realizar el seguimiento de la tramitación de las 
solicitudes. 

 
3.3. Los interesados podrán dirigirse al Servicio de 

Planificación y Coordinación de RR.HH. 
(teléfono 91 394 33 87) para formular cualquier 
consulta relacionada con aspectos generales 
de esta convocatoria. 

 
3.4. Los interesados podrán dirigirse a 

soporte.sede@educacion.es, y al teléfono 91 
550 59 57 en horario de lunes a jueves de 9:00 
a 18:00 horas y viernes de 8:30 a 15:30 horas 
para consultas relacionadas con la aplicación 
informática. 

4. Presentación de las solicitudes. 
 

4.1. Los impresos y anexos serán cumplimentados 
y enviados por vía telemática usando los 
medios disponibles en la página 
www.educacion.es/cneai.  

 
Aunque los diversos documentos que 
componen la solicitud deben enviarse por vía 
electrónica, la hoja de solicitud deberá 
imprimirse y ser presentada, por duplicado, 
en los lugares señalados en 4.2, debidamente 
firmados. 
 

4.2. Las solicitudes dirigidas al Rector de la 
Universidad Complutense podrán presentarse 
en el Registro de la Universidad Complutense 
o en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siendo imprescindible 
que en la solicitud aparezca la fecha de 
recepción en el organismo público. En el caso 
de que los solicitantes optaran por presentar 
su solicitud en una oficina de Correos, lo 
harán en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de ser certificada. 

 
5. Instrucción del procedimiento. 
 

5.1. Corresponde a los servicios de la CNEAI 
instruir el procedimiento de evaluación de la 
actividad investigadora. 

 
5.2. Para desempeñar su cometido, se recabará el 

asesoramiento de la comunidad científica, 
articulándolo a través de Comités Asesores 
por campos científicos, cuya relación será 
oportunamente publicada. 

 
5.3. En el proceso se tendrá en cuenta 

exclusivamente los documentos presentados 
con la solicitud, por lo que se prescindirá del 
trámite de audiencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

 
6. Criterios de evaluación. 
 

6.1. En la evaluación se observarán los criterios 
generales establecidos en el artículo 7 de la 
Orden de 2 de diciembre de 1994 y en el 
artículo 7 de la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación de 5 
de diciembre de 1994. 

 
6.2. Los aludidos criterios generales se 

complementan con los criterios específicos 
establecidos, para cada uno de los campos de 
evaluación, en la Resolución de 23 de 
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noviembre de 2011, de la Presidencia de la 
CNEAI, y que figuran en la página 
www.educacion.es/cneai.  

 
7. Procedimiento de evaluación. 
 
Los Comités Asesores y, en su caso, los expertos 
consultados deberán formular un juicio técnico sobre la 
obra aportada por el solicitante en el 
 

7.1. currículum vitae abreviado, dentro del contexto 
definido en el currículum vitae completo. 

 
7.2.  En el caso de que el correspondiente Comité 

Asesor o los especialistas nombrados por el 
Presidente de la CNEAI lo consideren 
oportuno, podrán requerir del solicitante, por 
medio del Coordinador General de la CNEAI, 
la remisión de una copia de alguna o de todas 
las aportaciones relacionadas en su 
currículum vitae. 

 
7.3.  El juicio técnico se expresará en términos 

numéricos de cero a diez, siendo preciso un 
mínimo de seis puntos para obtener una 
evaluación positiva en un tramo de seis años. 

 
7.4.  En el caso de las evaluaciones únicas 

(actividad investigadora desarrollada hasta el 
31 de diciembre de 1988), el juicio técnico se 
expresará en términos numéricos de cero 
hasta el número que resulte de multiplicar por 
diez el número de tramos solicitados. En este 
supuesto, el número de tramos evaluados 
positivamente será igual al número entero que 
resulte de dividir por seis la puntuación total 
asignada. 

 
7.5.  Los expertos de la CNEAI establecerán la 

evaluación individual definitiva a la vista de las 

calificaciones emitidas por los Comités 
Asesores y los expertos, asegurando, en todo 
caso, la aplicación de los criterios a los que se 
refiere el apartado 6 de esta convocatoria. 

 
7.6.  Para la motivación de la resolución o dictamen 

que dicten los expertos de la CNEAI bastará 
con la inclusión de los informes emitidos por 
los Comités Asesores, si los mismos hubiesen 
sido asumidos por la CNEAI. En caso 
contrario, deberán incorporarse a la resolución 
de los expertos de la CNEAI los motivos para 
apartarse de los referidos informes, así como 
la fundamentación, avalada o no por otros 
informes dictados por especialistas. 

 
7.7.  El plazo de resolución será de seis meses.  

 
7.8.  Los expertos de la CNEAI, al término del 

proceso de evaluación, procederá a trasladar 
el resultado de la evaluación a la Universidad 
Complutense quien procederá a notificar 
personalmente a cada solicitante el 
reconocimiento del complemento de 
productividad investigadora.  

 
8. Recursos 
 

Contra las resoluciones que adopte la Universidad, 
que agotan la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación.  No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, 
no pudiendo simultanear ambos recursos. 

 
 
 
II. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 
II.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
 

II.1.1. Personal Docente Funcionario 
 
 
Convocatoria de concurso público para la adjudicación de plazas de Profesor Funcionario 
Interino. Curso 2011/2012. 
 
Resolución de fecha 13 de diciembre de 2011 de la Universidad Complutense de Madrid por la 
que se convocan plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios para su provisión por 
funcionarios interinos. 
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas por el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto convocar 
plazas de los Cuerpos Docentes para su provisión por 
funcionarios interinos con arreglo a las siguientes: 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 

I.- Se convocan las plazas que figuran recogidas en el 
Anexo de la presente resolución. El presente concurso 
se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, en la disposición reguladora del proceso 
de selección de funcionarios interinos de los Cuerpos 
Docentes Universitarios aprobada en Consejo de 
Gobierno de 30 de septiembre de 2003, modificada por 
Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2011, y las 
demás disposiciones que le resulten de aplicación. 
 
II.- Para tomar parte en este concurso habrá de estarse 
en posesión del título de Doctor a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. No 
podrán participar quienes ostenten la condición de 
funcionarios de carrera de los cuerpos docentes 
universitarios. 
 
III.- Quienes deseen participar en este concurso 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que 
será facilitado en la página web de la Universidad 
Complutense www.ucm.es. 
 
Los aspirantes que opten a más de una plaza, 
identificadas por el código que les corresponda en el 
Anexo de esta convocatoria, deberán presentar 
solicitud individualizada para cada una de ellas. A estos 
efectos, se entenderá por una misma plaza todas 
aquellas a las que corresponda el mismo código. 
 
Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que 
figure en primer lugar. 
 
La solicitud deberá presentarse en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Universidad Complutense, y se 
podrá presentar en el Registro General de la 
Universidad Complutense, en cualquiera de sus 
Registros Auxiliares, o en los restantes lugares y por 
los medios indicados en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  
 
A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente 
documentación: 
 
-Documentación acreditativa del cumplimiento del 
requisito exigido para la participación en la 
convocatoria: fotocopia del título de Doctor o, en su 
caso, del justificante de haber abonado los derechos de 

expedición del mismo. 
 
- Documentación acreditativa de los méritos alegados. 
No se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente junto con la solicitud. 
 
Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
IV.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Secretario del Departamento al que corresponde la 
plaza convocada, con el Visto Bueno del Director, en 
los tres días siguientes a la finalización de aquél, hará 
pública, en el tablón de anuncios que el Centro destine 
a estos efectos y en la página web de la Universidad 
Complutense  www.ucm.es,  una resolución con el 
siguiente contenido:  
 

a) Relación de admitidos y excluidos, con 
indicación en este último caso de la causa o 
causas de exclusión. 

b) Día y hora en la que los aspirantes podrán 
acudir al Departamento con el fin de que 
puedan examinar la documentación presentada 
por los demás aspirantes, bajo la custodia del 
Sr. Secretario del Departamento o persona en 
quien éste delegue.  

c) Composición de la Comisión Juzgadora. En lo 
relativo a este apartado se aplicará lo regulado 
en la base IV.1 de la citada disposición 
reguladora del proceso de selección de 
funcionarios interinos de los Cuerpos Docentes 
Universitarios. 

 
Contra esta Resolución, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, los aspirantes podrán interponer 
reclamación ante al Sr. Rector Magfco. en el plazo de 
diez días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación. Igualmente, podrán presentar 
recusación, cuando en alguno de los componentes de 
la Comisión juzgadora  pudiera darse alguna de las 
causas de abstención y recusación previstas en el Art. 
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
V.- Una vez transcurrido el plazo al que se refiere la 
base anterior, la Comisión se constituirá y establecerá 
los criterios de valoración, mediante resolución que se  
publicará en el tablón de anuncios que el Centro 
destine a estos efectos y en la página web de la 
Universidad Complutense www.ucm.es. Contra dicha 
resolución, que llevará la fecha en que se publica la 
misma, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Sr. Rector Magfco., en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación. 
 
Una vez publicados los criterios de valoración la 
Comisión, con arreglo a los mismos, juzgará los méritos 
de los aspirantes formulando propuesta de provisión de 
la plaza convocada. Con anterioridad a la publicación 
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de la propuesta, la Comisión emitirá un informe en el 
que aparezca suficientemente motivada su decisión, el 
cual podrá realizarse conjuntamente por todos sus 
miembros o de forma individual. Este informe se unirá a 
la documentación que a efectos de tramitar la 
propuesta, se remitirá al Vicerrectorado competente en 
materia de profesado, a través de la Sección de 
Personal de cada Centro.  
 
La propuesta de provisión de la plaza habrá de hacerse 
pública, en el tablón de anuncios que el Centro destine 
a estos efectos y en la página web de la Universidad 
Complutense www.ucm.es, en el plazo máximo de dos 
meses desde la publicación de la resolución de  
convocatoria. A efectos de cómputo de plazos se 
excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán 
lugar actuaciones de las comisiones. La publicación de 
la propuesta, que llevará la fecha en que se publica la 
misma, se realizará a través de la Sección de Personal 
del Centro correspondiente. 
 
La propuesta contendrá la relación de aspirantes 
ordenados en atención a la valoración de sus méritos, 
relación que será vinculante para el nombramiento 
sucesivo de los candidatos en caso de renuncia del/de 
los candidato/s propuesto/s, o cuando concurra 
cualquier otra causa que impida su nombramiento, o en 

el supuesto de que durante el curso académico 
2011/12, se produzcan nuevas vacantes de profesor 
interino dentro del correspondiente departamento y 
área de conocimiento y siempre que el candidato 
cuente con informe favorable para ello del 
departamento correspondiente.  
 
La publicación contendrá la indicación de que contra la 
propuesta de la Comisión evaluadora, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector 
Magfco., en el plazo máximo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación.  
 
Contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación. 
No obstante, se podrá optar por interponer recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su 
publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

 
El Rector, P.D. El Vicerrector de Ordenación 
Académica, (Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, 
BOCM 178, de 29 de julio).- Eumenio Ancochea Soto. 

 
 
 

ANEXO 
 

FUNCIONARIOS INTERINOS (1) 
 

 
 
 
 
II.1.2. Personal Docente Contratado 
 
Convocatoria de concurso público para la adjudicación de plazas de Profesor Asociado. Curso 
2011/2012. 
 
Resolución de fecha 13 de diciembre de 2011 de la Universidad Complutense de Madrid por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Asociado. 
 
Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas por el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto 
convocar las plazas de Profesor Asociado que se 
relacionan en el Anexo II de la presente resolución con 
arreglo a las siguientes: 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación 
de Profesores Asociados, y se regirá por lo establecido 
en la presente convocatoria, en la disposición 
reguladora del proceso de selección de Profesores 
Asociados aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de 
junio de 2007, modificada por Consejo de Gobierno 28 
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de abril de 2011, y las demás disposiciones que le 
resulten de aplicación. 
 
II.- Podrán presentarse a este concurso quienes 
reúnan los siguientes requisitos:  
 

a) Ser especialista de reconocida competencia y 
acreditar ejercer su actividad profesional fuera 
del ámbito académico universitario en la 
materia para la que se convoca la plaza.  

b) Acreditar un mínimo de tres años de 
experiencia profesional efectiva en dicha 
materia, adquirida fuera de la actividad 
académica universitaria, mediante certificado 
de cotizaciones a la Seguridad Social o 
mutualidad, expedido por el órgano 
competente, y, en su caso, de alta en el 
impuesto de actividades económicas.  

 
Los requisitos de participación de los aspirantes 
deberán reunirse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
III.- Quienes deseen participar en este concurso 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que 
será facilitado en la página web de la Universidad 
Complutense www.ucm.es. 
 
Los aspirantes que opten a más de una plaza, 
identificadas por el código que les corresponda en el 
Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar 
solicitud individualizada para cada una de ellas. A estos 
efectos, se entenderá por una misma plaza todas 
aquellas a las que corresponda el mismo código. 
Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que 
figure en primer lugar. 
 
La solicitud deberá presentarse en el plazo de diez días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Universidad Complutense, y  se 
podrá presentar en el Registro General de la 
Universidad Complutense, en cualquiera de sus 
Registros Auxiliares, o en los restantes lugares y por 
los medios indicados en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  
 
A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente 
documentación: 
 
- Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la participación en la 
convocatoria. 
- Documentación acreditativa de los méritos alegados. 
No se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente junto con la solicitud. 
 
Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
IV.- La composición de la Comisión de Selección, así 
como de sus miembros suplentes, será hecha pública, 
en el tablón de anuncios que la Facultad o Escuela 
Universitaria destine a estos efectos y en la página web 
de la Universidad Complutense www.ucm.es, mediante 
resolución del Sr. Secretario del Centro 
correspondiente. En lo relativo a este apartado se 
aplicará lo regulado en la base IV de la citada 
disposición reguladora del proceso de selección de 
Profesores Asociados. 
 
Contra esta resolución, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Sr. Rector Magfco, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.  
 
Así mismo los aspirantes podrán presentar recusación 
cuando, en alguno de los componentes de la comisión 
juzgadora, pudiera darse alguna de las causas de 
abstención y recusación previstas en el Art. 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La recusación 
suspenderá el procedimiento hasta su resolución. 
Podrá presentarse ante el Sr. Decano o Director del 
Centro, quien la remitirá al Vicerrectorado competente 
en materia de profesorado acompañada del escrito en 
el que el recusado manifieste si se da o no en él la 
causa de recusación invocada por el recusante (Art. 
29.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).  
 
V.- La Comisión Juzgadora se constituirá y, en una o 
varias sesiones, examinará la documentación 
presentada por los aspirantes. Basándose en el 
baremo vigente que figura como Anexo I, realizará 
valoración motivada de los méritos de los mismos 
formulando propuesta de contratación de la plaza o 
plazas convocadas. 
 
Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios 
que la Facultad o Escuela destine a estos efectos y en 
la página Web de la Universidad Complutense  
www.ucm.es, en el plazo máximo de dos meses desde 
la publicación de la resolución de convocatoria. A 
efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de 
agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de 
las comisiones. La publicación de la propuesta, que 
llevará la fecha en que se publica la misma, se 
realizará a través de la Sección de Personal del Centro 
correspondiente. 
 
Para resultar adjudicatario será necesario alcanzar la 
puntuación mínima total de cinco puntos. La propuesta 
de contratación recaerá sobre los aspirantes mejor 
valorados hasta cubrir el número de plazas 
convocadas. 
 
La Comisión de Selección junto con la propuesta de 
contratación publicará lo siguiente:  
 

- La relación de todos los aspirantes admitidos al 
concurso ordenados en atención a la 
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valoración de sus méritos, con la puntuación 
obtenida en cada apartado del baremo 
aprobado por la Universidad.  

- Los criterios de valoración que la Comisión ha 
tenido en cuenta, relativos a cada apartado del 
baremo aprobado por la Universidad, con la 
puntación igualmente obtenida por los 
aspirantes en cada uno de los criterios.  

- La relación de aspirantes excluidos del 
concurso indicando la causa, o causas de 
dicha exclusión.  

 
En caso de renuncia del candidato o candidatos 
propuestos o cuando concurra cualquier otra causa 
que impida su contratación, así como en el supuesto 
de que durante el curso académico 2011/2012  se 
produzcan nuevas vacantes de Profesor Asociado, 
dentro del correspondiente Departamento y área de 
conocimiento y siempre que el Departamento solicite la 
cobertura de la vacante por este procedimiento, se 
acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que 
hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima 
exigida.  
 
La publicación de dicha propuesta contendrá la 
indicación de que contra la misma, de conformidad con 

lo previsto en el Art. 107.5 de los Estatutos de esta 
Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez 
días, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, y mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magfco., reclamación para su examen y valoración por 
la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en 
el plazo de tres meses (Art. 66.2 de la Ley Orgánica de 
Universidades). Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada.  
 
Contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación. 
No obstante, se podrá optar por interponer recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su 
publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 
 
El Rector, P.D. El Vicerrector de Ordenación 
Académica (Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, 
BOCM 178, de 29 de julio), Eumenio Ancochea Soto. 

 
 
 

ANEXO I 
 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS 
 
 

- Experiencia profesional en el ámbito 
para el que se convoca la plaza .................................................................. 0-5 puntos 
 

- Experiencia docente e investigadora en el ámbito 
para el que se convoca la plaza .................................................................. 0-4 puntos 
 

- Otros méritos ................................................................................................ 0-1 puntos 
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ANEXO II 
 

PROFESOR ASOCIADO (1) 
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Convocatoria de concurso público para la adjudicación de plazas de Profesor Ayudante doctor 
para el curso 2011/2012. 
 
Resolución de fecha 13 de diciembre de 2011 de la Universidad Complutense de Madrid por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Ayudante Doctor. 
 
Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas por el art. 20 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por Ley 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto convocar las plazas 
de Profesor Ayudante Doctor que se relacionan en el 
Anexo II de la presente resolución con arreglo a las 
siguientes: 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación 
de Profesores Ayudantes Doctores, y se regirá por lo 
dispuesto en la Disposición Reguladora del proceso de 
selección de Profesores Ayudantes Doctores aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
Complutense el 17 de julio de 2007, modificada por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de abril de 
2011, y demás disposiciones que sean de aplicación. 
 
II.-  Podrán presentarse a este concurso quienes 
reúnan los siguientes requisitos: 
a) Estar en posesión del título de Doctor 
b) Haber obtenido la evaluación previa positiva de su 
actividad por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia 
de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las 
Universidades de Madrid o Agencias que tengan 
convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 
 
Los requisitos de participación de los aspirantes 
deberán reunirse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
No podrán tomar parte en estos concursos quienes 
anteriormente hayan agotado el plazo máximo de 
duración en un contrato de la misma categoría en 
cualquier Universidad, o hubieran superado el tiempo 
total de ocho años de duración conjunta entre esta 
figura contractual y la de Ayudante en la misma o 
distinta Universidad 
 
III.- Quienes deseen participar en este concurso 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que 
será facilitado en la página web de la Universidad 
Complutense www.ucm.es. 
 
Los aspirantes que opten a más de una plaza, 
identificadas por el código que les corresponda en el 
Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar 
solicitud individualizada para cada una de ellas. A estos 
efectos, se entenderá por una misma plaza todas 
aquellas a las que corresponda el mismo código. 
Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que 
figure en primer lugar. 

 
La solicitud deberá presentarse en el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Universidad Complutense, y se 
podrá presentar en el Registro General de la 
Universidad Complutense, en cualquiera de sus 
Registros Auxiliares, o en los restantes lugares y por 
los medios indicados en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  
 
A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente 
documentación: 
 
-Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la participación en la 
convocatoria: fotocopia del título de Doctor o, en su 
caso, del justificante de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo y fotocopia de la evaluación 
positiva de su actividad por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o 
de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva 
de las Universidades de Madrid o Agencias que tengan 
convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 
 
- Documentación acreditativa de los méritos alegados. 
No se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente junto con la solicitud. 
 
Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes 
 
IV.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Sr. Secretario de la Facultad o Escuela Universitaria, 
con el Visto Bueno del Sr. Decano o Sr. Director, en el 
plazo máximo de cinco días, hará pública, en el tablón 
de anuncios que el Centro destine a estos efectos y en 
la página Web de la Universidad Complutense 
www.ucm.es, la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación en este último caso de la 
causa o causas de exclusión. Dicha resolución llevará 
la fecha en que se publique la misma. 
 
Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, por 
no figurar ni en la lista de admitidos ni en la de 
excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la lista provisional, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión u omisión. 
 
V.- Transcurrido el plazo de subsanación, el Sr. 
Secretario de la Facultad o Escuela Universitaria, con 
el Visto Bueno del Sr. Decano o Sr. Director, en el 
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plazo máximo de tres días, hará pública, en el tablón de 
anuncios que el Centro destine a estos efectos y en la 
página Web de la Universidad Complutense 
www.ucm.es, una resolución con el siguiente 
contenido: 
1.- Lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación en este último caso de la causa o causas de 
exclusión.  
2.- Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán 
examinar toda la documentación presentada por los 
demás aspirantes, bajo la custodia del Sr. Secretario 
del Centro o persona en quien éste delegue. 
3.- Miembros integrantes de la Comisión de selección. 
En lo relativo a este apartado se aplicará lo regulado en 
la base V de la citada disposición reguladora del 
proceso de selección de Profesores Ayudantes 
Doctores. 
 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Sr. Rector Magfco., en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación. Dicha resolución llevará la fecha en que se 
publica la misma. 
 
Asimismo los aspirantes podrán presentar recusación, 
cuando en alguno de los componentes de la comisión 
juzgadora pudiera darse alguna de las causas de 
abstención y recusación previstas en el Art. 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La recusación 
suspenderá el procedimiento hasta su resolución. 
Podrá presentarse ante el Sr. Decano o Director del 
Centro, quien la remitirá al Vicerrector con 
competencias en asuntos de profesorado, acompañada 
del escrito en el que el recusado manifieste si se da o 
no en él la causa de recusación invocada por el 
recusante (Art. 29.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre). 
 
VI.- 1.- Una vez publicada la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, la Comisión Juzgadora se constituirá y, en 
una o varias sesiones, examinará la documentación 
presentada por los aspirantes. Basándose en el 
baremo vigente que figura como Anexo I, realizará 
valoración motivada de los méritos de los mismos 
formulando propuesta de provisión de la plaza o plazas 
convocadas.  
 
Para resultar adjudicatario de la plaza será necesario 
alcanzar una puntuación superior a 6 puntos como 
suma de los apartados 1 al 5 del baremo, recayendo la 
contratación sobre los aspirantes mejor valorados hasta 
cubrir el número de plazas convocadas.  
 
La Comisión podrá acordar en su constitución, si así lo 
estima necesario, la realización de una entrevista 
personal con los candidatos que hubieran superado 
aquella puntuación, que se valorará motivadamente 
con un máximo de dos puntos y se sumará a la 
obtenida en el baremo. A tal efecto, la Comisión 
publicará la relación de aspirantes que son convocados 
a la misma, especificando su puntuación, fijando la 
fecha, hora, y lugar en que se llevará a efecto.  

 
La Comisión publicará junto a la propuesta lo siguiente:  
 
a) Los criterios de valoración que la Comisión ha 

tenido en cuenta para la aplicación del baremo, así 
como si se ha realizado o no la entrevista personal 
recogida en el párrafo anterior, y, en su caso, la 
calificación obtenida.  

b) La relación de los aspirantes ordenados, por orden 
decreciente de la calificación global, en atención a la 
valoración de sus méritos, incluyendo la puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados y 
subapartados del baremo aprobado por la 
Universidad.  

 
2.- La propuesta de provisión de la plaza, con los 
requisitos enunciados en el apartado anterior, habrá de 
hacerse pública, en el tablón de anuncios que el Centro 
destine a estos efectos y en la página Web de la 
Universidad Complutense  www.ucm.es, en el plazo 
máximo de dos meses desde la publicación de la 
resolución de convocatoria. A efectos de cómputo de 
los plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual 
no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones. La 
publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que 
se publica la misma, se realizará a través de la Sección 
de Personal del Centro correspondiente. 
 
En el caso de renuncia del/de los candidato/s 
propuesto/s, o cuando concurra cualquier otra causa 
que impida su contratación, se acudirá, por orden de 
puntuación, a los aspirantes que hayan obtenido, al 
menos, la puntuación mínima exigida para ser 
contratado. 
 
La publicación de dicha propuesta contendrá la 
indicación de que contra la misma, de conformidad con 
lo previsto en el Art. 107.5 de los Estatutos de esta 
Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente al de su 
publicación y mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magfco., reclamación para su examen y valoración por 
la Comisión de Reclamaciones que deberá resolver en 
el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya dictado resolución, la reclamación se 
entenderá desestimada.  
 
Contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación. 
No obstante, se podrá optar por interponer recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su 
publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

 
EL RECTOR, P.D. El Vicerrector de Ordenación 
Académica (P.D. Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de 
junio, BOCM 178, de 29 de julio), Eumenio Ancochea 
Soto. 
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ANEXO I 
 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES 
 
La misma actividad no podrá ser valorada en más de 
un apartado del siguiente baremo. Para ser propuesto 
como Profesor Ayudante Doctor será necesario 
alcanzar una puntuación superior a 6 puntos como 
suma de los apartados 1 al 5 del baremo. 
 
1. Actividad Investigadora en el ámbito de 
conocimiento: hasta 5 puntos. 
 
 1.1. Publicaciones científicas. Patentes (hasta 3 
puntos) 
 1.2. Proyectos de investigación (hasta 1 punto) 
 1.3. Congresos, conferencias, seminarios 
impartidos (hasta 1 punto) 
 
2. Actividad y Capacitación Docente en el ámbito 
universitario y dentro del ámbito de conocimiento: 
hasta 2 puntos. 
 
3. Formación Académica y Profesional relacionada 
con el ámbito de conocimiento: hasta 2 puntos. 
 
 3.1. Premio extraordinario de Doctorado (0,5 
puntos) 
 3.2. Becas FPU/FPI  o similares (hasta 0,5 
puntos) 

 3.3. Ayudante de Universidad (hasta 0,5 
puntos) 
 3.4. Becas post-doctorales (hasta 0,5 puntos) 

3.5. Actividad profesional directamente 
relacionada con el ámbito de conocimiento, 
desarrollada en empresas o instituciones (hasta 
0,5 puntos) 

 
La suma total de este apartado no podrá exceder de 2 
puntos, de modo que cuando las sumas de las 
puntuaciones de los distintos ítems superen este valor, 
se consignará la puntuación máxima de dos puntos. 
 
4. Estancias continuadas en Universidades o 
Centros de Investigación de reconocido prestigio, 
españoles o extranjeros, distintos a la Universidad 
Complutense de Madrid (Mérito Preferente): hasta 1 
punto. 
 
Las estancias se valorarán del siguiente modo: 
 

a) Inferiores a 3 meses: 0 puntos. 
b) Los 3 meses iniciales: 0,12 puntos. 
c) Por cada mes adicional: 0,06 puntos. 

 
La siguiente tabla recoge las puntuaciones de las 
estancias de duración inferior o igual a 12 meses. 

 
Numero de 
meses 

< 3 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Puntuaciones 0 0,12 0,18 0,24 0,30 0,36 0,42 0,48 0,54 0,60 0,66 

 
5. Otros méritos: hasta 1 punto. 
 
Se valorarán: otras Titulaciones (Licenciaturas, Grado, 
Máster), Doctorados, idiomas, dirección de tesis, 
dirección de DEA, dirección de proyectos fin de carrera, 
actividades de gestión dentro del ámbito universitario. 
 
6.- Entrevista personal (opcional en caso de que así 
la Comisión lo haya acordado en su constitución): 
hasta 2 puntos. 
 
La Comisión podrá acordar en su constitución, si así lo 
estima necesario, la realización de una entrevista 

personal con los candidatos que hubieran superado 6 
puntos por aplicación de los apartados 1 al 5 del 
baremo. La entrevista personal, que se realizará en 
sesión pública, se valorará con un máximo de dos 
puntos, que se sumarán a la puntuación obtenida en 
los apartados anteriores para producir la puntuación 
global. 
 
La puntuación asignada a los candidatos en la 
entrevista personal habrá de ser motivada por la 
Comisión. 
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ANEXO II 
 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR (1) 
 

Nº Plazas Código plaza Área Departamento Centro Ámbito de 
conocimiento 

1 1212/PAD/001 Derecho Penal Derecho Penal Facultad de 
Derecho Derecho Penal 

(1) La incorporación de los candidatos propuestos tendra lugar a partir del segundo cuatrimestre 
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III. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del 
Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del Claustro 
Universitario, de la Junta Electoral de la UCM y de las 
Juntas Electorales de Centro, en los términos que se 
establecen en la normativa electoral, agotan la vía 
administrativa y contra los mismos se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la fecha de esta 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
hubiera dictado el acto en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del 
Capítulo II del Título VII de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. 

 
Los restantes actos administrativos contenidos en 

esta publicación no agotan la vía administrativa y contra 
los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Rector de la Universidad, que podrá dirigirse, bien al 
órgano que dictó el acto, bien por el propio Rector, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha 
de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Sección 2ª del Capítulo II del Título VII de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero. 

 
En los casos en que se produzca notificación 

personal de los actos administrativos contenidos en 
esta publicación, los plazos a que se ha hecho 
referencia se computarán para los notificados desde 
el día siguiente a la recepción de la citada notificación 
personal. 

 
Los recursos a que se hace referencia 

anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la 
Universidad sobre revisión de actos administrativos, y 
de que el interesado pueda interponer cualquier otro 
recurso que estime procedente. 
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